
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2019-00905 00 

Teniendo en cuenta la manifestación presentada por la 

apoderada de la parte demandante, vista en el documento digital No. 

008, el Juzgado, dispone: 

Incorporar a las diligencias las documentales aportadas por el 

extremo actor, mismas que se tendrán en cuenta para los fines legales 

pertinentes. 

Finalmente, por Secretaría, actualícese el oficio ordenado en el 

numeral segundo del auto de fecha 14 de agosto de 2019 (fl. 107; 

documento digital No. 001).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 75 del 
17 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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